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ALTERNATIVAS PARA INSTRUMENTAR UNA PENSION
O CAPITAL DE JUBILACION

COMPLEMENTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS POR
EL REGIMEN PUBLICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Por Adolfo Sanz Izquierdo (*)
Ing. Naval
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ANEXO 1, CUADRO COMPARATIVO PLAN DE JUBI
LACION/PLAN DE PENSIONES.

La aprobación de la Ley de Planes y Fondo de Pensio-
nes y su correspondiente Reglamento, ha posibilitado
que la instrumentación de pensiones o capitales de ju-
bilación que complementen las prestaciones otorgadas
por el Régimen Público de la Seguridad Social pueda
canalizarse, principalmente, por dos vías:

a) A través de PLANES DE PENSIONES de acuerdo
con las recientes disposiciones legales.

b) A través de Contratos de Seguro de Capital diferido
o PLANES DE JUBILACION.

Para las empresas que deseen promover un comple-
mento a sus empleados, se les planteará la duda del
camino a elegir e incluso el partícipe se hará la misma
pregunta, se pretende que tras la lectura de las páginas
siguientes esta elección sea más sencilla.

2,1. Hipótesis de partida

2. 7. 1. Partícipes

Se han considerado siete partícipes con una edad de
45 años y la jubilación prevista es a los 65 años.

(*) Munalpre Vida, S. A.

Los partícipes se diferencian entre sí en función de
sus ingresos y se ha considerado que sus bases impo-
nibles son, respectivamente: 2.000.000, 3.000.000,
4.000.000, 5.000.000, 6.000.000, 7.000.000, 8.000.000
y 9.000.000.

En todos los casos la aportación que realizan al Plan
de Pensiones es el 10 por 100 de las bases imponibles
que poseen en cada momento con un límite de aportaciOfl
de 750.000 pesetas/año.

Se ha considerado una tasa de inflación del 3 por 100
constante y se supone que la base imponible de cada
partícipe se incrementa un 3 por 100 anual hasta la
finalización del Plan elegido.

2. 1.2. Tablas de IRPF usadas

Se ha partido de la hipótesis de haber comenzado a
cotizar al Plan de Pensiones en el año 88, por tanto la
tabla de IRPF para la declaración de 1988 sirve de partida
y se han construido sucesivas tablas deflactando esta
en la lasa de inflación prevista.

2. 1.3. Tipo de interés

En el Plan de Pensiones se ha considerado un tipo de
interés del 6 por 100 con unos gastos de gestión sobre
las cuotas periódicas del 2,6 por 100.

En el Plan de Jubilación se ha considerado un interéS
técnico del 6 por 100 y unos gastos del 8 por 100.

2. 1.4. Percepción de prestaciones

Se ha considerado que, en el momento de percibir las
prestaciones, todos los partícipes excepto el de base
imponible inicial de 2.000.000 de pesetas obtiene unOS
rendimientos por rentas del trabajo de 4.895.284 peseta5
que correspondería al valor que alcanzaría la pensiofl
oficial máxima aumentándola en la tasa de inflaciófl
prevista. Al partícipe exceptuado se le han consideradO
unos rendimientos de 3.404.686 pesetas.

2.2. Fiscalidad durante el período de constitución

El tratamiento fiscal de las cantidades aportadas a
Planes de Pensiones, con deducción en la base imponible
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jCUADRO COMPAfl ATLQJ

PLANES DE PENSIONES	 PLANES DE JUDILACION

1.- Tratamiento Flaca]. favorable durante el rÍodo da 	 1.- Liquidez de las aportaciones (Rescate)
a.	 CCnstitución del Fondo. 2.- Sus derechos consolidados son aptos para es-

2.- Las Cemisiones de Control, tanto la del Fondo co-	 tablecer garantias.
so la del Plan son tontroladas por los Partícipes. 3.-. El 10% de las primas abonadas o imp.itOdas se

deduce de la cuota del I.R.P.F.
4.- Tratamiento fiscal favorable al percibir las
prestaciones ya que estas se minoran en las pri-
mas previamente abonadas actualizadas con el co-
ficienta da correccion menataria que correspon -
dan
5 - Posibilidad de obtener crcdxtos (Mticipcs)
6 - No existe limite de aportaciones al Plan lo
que beneficie a los participes de mas edad
7.- Gestion profesional de los fondos con inte-
rés míniso garantizado por la Cia. aseguradora.

1.- Aportaciones de la unidad fni1iar limitadas a 	 1.-Los rendimientos de los Fondos generales000 it/aSo. Se preveen sanciones a la unidad £ a- 	 estan gravados por el Impuesto de Socieda -que sobrepase	 des y sufren retenc.ion
2.- Tratamiento fiscal desfavorable al percibir las 	 2.-El porcentaje de gastos sobre la prima -
prestaciones ya que no existe minoracion por las - 	 es superior al de los Planes de Pensiones.
cuotas abonadas.	 3. - pólizas colectivas • contratadas por -

t)npresas un empleado pende perder, en favor
3.- El sistema financiero de capitalización unido a	 del colectivo, su derechos consolidado.
la limitación de aportaciones imposil)iita a los par-
ticipea da més edad el constituirsa unes garantias a-
decuadas a sus necesidades.
4.-lb el limito de aportación anual (750.000 it), es-
tan incluidas las aportaciones que el partícipe reali
ro a Montepios, Mutualidades obligatorias, lo que su-
pone un limitación adicional.a.
5.- Las amplias cospetencias que la Ley dé a la Comi-

Sión de Control del Fondo pcdría ir en contra de una-
adecuada rentabilidad del misas.
6.-Tan solo si el Plan es da Prestación definida po-

dna garentizarse un interés mínima.
7.- Los derechos consolidados no son aptos para cons

	

O	 tituir garantias.
8.- Practica imposibilidad de obtener créditos.
9.- Irevocabilidad de aportaciones. La liquidez es -
nula

ao
1.- Por su condición de Pr000tor tiene derecho a es -	 1.- Si el Promotor es una empresa, las cantida-
tsr representado en la Comisión de Control del Plan - 	 des imputadas a los empleados son gasto fiscal-

	

a.	 aum(ue minoritariamente,	 mente deducible en las condic iones que marca la
2.- Si el Promotor es una Dnpresza, las cantidades im- 	 Ley.
petadas a los partícipes son gesto fiscalmente deduci
ble en las condiciones que marca la Ley.

a

E-a

1.- No posee control sobre los Fondos generados.
2.- Es necesario scmeter al colectivo a procesos
electorales a fin de renovar los puestos de la -

	

a	 Comisión de Control.
3.- Co los Planes do prestacóndefinida. con com

	

O	 prcxniso económico del Promotor, la aportación a
realizar puede alcanzar niveles gravosos.
4.- Presumiblonente la Cciision de Control del -

- Plan esteré en manos de grupos sindicales.
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de hasta 500.000 pesetas, hace que durante el período
de constitución, en todos los casos el partícipe deba
ingresar cada año en Hacienda una menor cantidad
destinando su aportación a un Plan de Pensiones que a
un Plan de Jubilación, la tabla recoge las diferencias
obtenidas a lo largo de los veinte años objeto del estu-
dio.

Base imponible	 1	 2inicial

	2.000.000	 912.525

	

3.000.000	 1 .600.096

	

4.000.000	 2.355.258

	

5.000.000	 2.922.530

	

6.000.000	 3.416.304

	

7.000.000	 5.564.859

	

8.000.000	 3.896.214

	

9.000.000	 3.937.445

El cuadro da, aparentemente, un beneficio fiscal a los Planes
de Pensiones.

(1) Suma de las cuotas de IRPF abonadas a Hacienda durante
los 20 años de duración suponiendo que se ha contratado un
Plan de Jubilación.

(2) Idem suponiendo que se ha contratado un Plan de Pen-
siones.

2.3. Fiscalidad al percibir las prestaciones

Al percibir las prestaciones, el tratamiento fiscal del
Plan de Jubilación es más favorable, pues, de ellas,
podemos deducir las primas previamente abonadas co-
rregidas por los coeficientes de actualización autorizados
por la autoridad económica. Ello hace que las cuotas
líquidas del IRPF a abonar sean inferiores en el caso de
Planes de Jubilación que en el Plan de Pensiones.

El cuadro recoge las diferencias:

Base	 C. IRPF al percibir 	 C. IRPF al percibir
imponible	 las prestaciones	 las prestaciones

inicial	 Plan de Pensiones	 Plan de Jubilación

2.000.000
	

1.649.310
3.000.000
	

2.650.234
4.000.000
	

3.610.641
5.000.000
	

4.599.352
6.000 000
	

4.486.693
7.000.000
	

6.661.184
8.000.000
	

7.202.117
9.000.000
	

7.202.117

La ventaja aquí es muy notable en beneficio para los
Planes de Jubilación y teniendo en cuenta que este es
el momento donde más necesitamos las prestaciones.

2.4. Conclusiones

Si analizamos el conjunto de los cuadros de los apar
tados 2.2 y 2.3 obtenemos el cuadro siguiente:

Base	 Df. IRPF al	 Dif. cuotas IRPF
imponible	 percibir las	 durante la constitución

inicial	 prestaciones	 de las prestaciones

2.000.000	 736.785
3,000.000	 1.050.138
4.000.000	 1.255.283
5.000.000	 1 .676.822
6.000.000	 1 030.389
7.000.000	 1.096.325
8.000.000	 3.305.903
9.000.000 .	 3.264.672

De acuerdo con lo expuesto, podemos concluir que Si
nos decantásemos por un Plan de Pensiones, obtenemos
un diferimiento de la deuda tributaria que nos grava
muy duramente en el momento de percibir las presta-
ciones que es justo cuando más lo necesitamos.

El cuadro comparativo del Anexo 1 enfrenta las ventajas
e inconvenientes de uno y otro sistema para los diferentes
implicados (promotor y partícipes). De acuerdo con lo
anterior parece razonable afirmar que, en este momento,
es más conveniente la vía de un Plan de Jubilación que
la del Plan de Pensiones, no obstante, la decisión debera
ser personal en cada caso.

Y finalmente añadimos un último cuadro donde apa-
recen las cantidades netas a percibir, libres de impuestos,
para cada partícipe en el caso de Plan de Pensiones Y
en el Plan de Jubilación.

Base	 Capital total a	 Capital total
imponible	 perc. percibir	 a percibir

inicial	 Plan de Pensiones	 Plan de Jubilación

2.000.000	 10.381.449	 11.073.348
3.000.000	 15.019.437	 16.233.259
4.000.000	 18.653.073	 20.348.302
5.000.000	 22.255.711	 24.461.240
6.000.000	 26.959.945	 28.573.815
7.000.000	 29.375.967	 32.685.327
8.000.000	 31.128.793	 34.739.881
9.000.000	 31.128.793	 34.739.881

FE DE ERRATAS

En el trabajo "El arbitraje, según la Ley 36 de 5 de diciembre de 1988", del que es autor D. Pedro Suárez,
publicado en el número anterior, se deslizó la siguiente errata:

Página 88, línea 18, primera columna, dice: "transacciones extranjeras"; debe decir: "transacciones extraju-
diciales".

En el pie de la foto de la página 102, del número anterior, se deslizó un error ajeno por completo a nuestra
voluntad, ya que se mencionaba como Vocal de Zona de Madrid y Presidente de la Comisión de Asuntos Sociales
a D. Juan Antonio Méndez Infante, cuando su verdadero nombre y apellidos son D. Juan Antonio Alcaraz Infante.

108



METODOS PROBABILISTICOS PARA
LA CUANTIFICACION DE LA SEGURIDAD

EN LOS REGLAMENTOS
DE ESTRUCTURAS NAVALES

Por C. Guedes Soares (*)

RESUMEN

Se identifican las incertidumbres en que están en-VUeltos el 
p royecto y dimensionamiento de estructuras,Y SU 

Papel como condicionante de la seguridad de las
mismas Se describen los métodos probabilísticos que
Permiten una cuantificación de la seguridad. Se definen
también los principios de proyecto desde el punto de
Vista de las i ncertidumbres tanto para el caso de estruc-turas 

indivi dualizadas como para la concepción de re-
lame05 de dimensionamiento estructural. Se muestra
omo Se aplican los métodos probabilísticos para cuan-fi

car el nivel de seguridad que está incorporado en los
i	 Finalmente se presenta una revisión de

Pincipa5 aplicaciones de estos métodos a la de-
de la seguridad estructural de los buques y

a calibración de los Reglamentos de las Sociedades
de Clasificaió
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1. NATURALEZA DEL PROYECTO
ESTRUCTURAL

Las incertidumbres están siempre presentes en los
trabajos de ingeniería. Pueden reflejar la naturaleza in-
trínseca de los fenómenos físicos, el conocimiento in-
completo de las leyes de la naturaleza o el mismo des-
conocimiento sobre el futuro desarrollo de ls actividades
humanas.

Las estructuras necesitan ser proyectadas y construi-
das a pesar de la existencia de aquellas incertidumbres.
El ingeniero tiene que decidir sobre la configuración y
las dimensiones de las estructuras a pesar de no tener
un control absoluto sobre las calidades de los materiales
y de los procesos de fabricación a utilizar en la cons-
t r u cci ó n.

Como se ha dicho, tampoco puede prever con certeza
qué actividades funcionales, o las cargas que van a
actuar sobre la estructura y, en consecuencia y de modo
específico, cómo va a ser utilizada. Tampoco puede prever
las solicitaciones resultantes de los fenómenos naturales
tales como el viento y las olas. Finalmente, tiene también
incertidumbres en cuanto al valor exacto de la resistencia
que una estructura dada ofrece a un conjunto de solici-
taciones, es decir, en cuanto a la precisión de los modelos
de cálculo adoptados en la previsión.

La forma tradicional de llevar a cabo el proyecto es-
tructural es estableciendo los distintos parámetros del
proyecto mediante relaciones determinísticas y utilizando
métodos de Mecánica y de Resistencia de Materiales,
para decidir qué dimensiones deben asignarse a los
diferentes componentes de la estructura. Las incerti-
dumbres envueltas en estas decisiones eran tenidas en
cuenta de forma implícita a través del denominado factor
de seguridad.

El objetivo de la aplicación de este factor de seguridad
era ajustar las dimensiones de la estructura resultante
de los cálculos, de forma que la estructura se fabricara
con suficiente reserva de resistencia como para soportar
las condiciones inesperadamente desfavorables que pu-
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diesen aparecer. El factor de seguridad, que no es más
que una descripción muy condensada de! estado de in-
certidumbre, resulta frecuentemente de un proceso con-
tinuo de la realimentación a base de observaciones del
comportamiento de las estructuras en servicio.

El mejor conocimiento del comportamiento de las es-
tructuras y el desarrollo de métodos de cálculo compu-
terizados, permitirán que los ingenieros de estructuras
puedan dedicar una mayor atención al tratamiento de
las incertidumbres envueltas en el proceso. Fue de este
modo el que los métodos probabilísticos se introdujeran
en el campo de la ingeniería de estructuras, suminis-
trando una herramienta para cuantificar las incertidum-
bres envueltas en las decisiones que constituyen el pro-
yecto estructural.

Los métodos probabilísticos permiten cuantificar las
incertidumbres envueltas en los distintos parámetros
del proyecto y suministran métodos para combinar los
efectos de las distintas fuentes de incertidumbre. Así
es posible cuantificar la incertidumbre de las solicita-
ciones que actuarán sobre la estructura y de la resistencia
que la estructura es capaz de desarrollar para soportarlas.
El conocimiento de estos dos aspectos fundamentales
permiten establecer asertos probabilísticos en cuanto a
la capacidad que una-estructura dada tiene para soportar
las solicitaciones que va a sufrir durante su vida útil.
Estas estimaciones no son más que una medida de la
seguridad de la estructura.

Los métodos probabilísticos no se aplican solamente
de una forma pasiva para determinar el grado de segu-
ridad de una estructura dada. Ellos pueden utilizarse
también de forma activa en el dimensionamiento de la
estructura. Estos métodos permiten determinar el margen
que es necesario establecer para que la estructura a
construir sobreviva a las solicitaciones previsibles durante
su vida, con un margen de riesgo preestablecido. En otras
palabras, estos métodos permiten que se determinen
los factores de seguridad de forma explícita y cuantita-
tiva.

Tres grandes ventajas se derivan de tal posibilidad.
Así, mientras que los factores de seguridad convencio-
nales eran determinados a través de la experiencia de
utilización de las estructuras, de esta forma es posible
ahora obtener factores de seguridad a aplicar a nuevos
tipos de configuraciones de estructuras. Es decir, se
puede garantizar que todos los componentes de una
estructura dada se dimensionan para un mismo nivel
de seguridad, asegurando, por tanto, la consistencia y,
en consecuencia, la economía. Finalmente, se puede
también tratar de forma cuantificada la relación entre
economía y seguridad de las estructuras.

En este trabajo se van a considerar las distintas formas
de utilización de los métodos probabilísticos para ga-
rantizar la seguridad del proyecto y dimensiona miento
de las estructuras de buques.

Se comienza por analizar la forma como se procede
a comprobar la seguridad durante el proyecto de buques.
del modo de definir los límites entre los cuales se des-
arrolla el dimensionamiento estructural.

Se exponen también de forma breve los principales
métodos de cuantificación del grado de seguridad de
una estructura, así como los principios del dimensiona-
miento probabilísticos.

Se consideran a continuación los principios de di-
mensionamiento codificado, es decir, de cómo se puede

establecer el formato de las reglas y deducir los factores
de seguridad a incorporar en los Reglamentos de es-
tructuras.

Finalmente, se hace una revisión de las principales
aplicaciones de los métodos expuestos al caso de buques
y de los Reglamentos de las Sociedades de Clasifica-
ción.

La actividad de proyectar es, en último lugar, una
actividad de gestión de información y de decisiones frente
a incertidumbres. Por un lado, se han de considerar los
requisitos de los propietarios, así como las limitaciones
que de ellos se deriven. Por otra parte, hay un conjunto
de conocimientos que resultan de la observación del
comportamiento de proyectos anteriores, así como de
la aplicación de la Mecánica al estudio de los distinto9
problemas en curso.

El proyectista, utilizando toda la información disponible
debe procurar el mejor compromiso entre intereses con-
tradictorios equilibrando, normalmente, aspectos de eco-
nomía y seguridad. Este sopesar de intereses contra-
dictorios va desde la fase inicial de definición del tipo de
estructura y de su configuración hasta la pormenorizacion
de especificar las dimensiones detalladas de los distinto9
elementos estructurales.

La primera fase es de dificil esquematización y siste-
matización debido a la gran componente de actividad
creadora involucrada. Es la fase de proyecto o concep-
ción.

En la fase posterior, en la que la configuración ma
croscópica de la estructura está definida, es posible la
aplicación de métodos de cálculo basados en la Mecánica.
De esta forma se hacen previsiones cuantificadas de
las solicitaciones que actuarán sobre la estructura, y es
posible calcular las dimensiones necesarias para que
los diferentes componentes resistan aquellas solicita-
ciones. Esta es la fase de dimensionamiento.

En el caso de los buques, el proyecto estructura! tiene
fundamentalmentte un carácter de dimensionamientc,
ya que las líneas esenciales de la topoloqía estructural
vienen definidas durante el proyecto de los distintOs
sistemas de a bordo. Para mejor recalcar el concepto Se
hace notar que el caso de los puentes en estructura
civil, el proyecto es esencialmente estructural, ya que
los aspectos básicos en juego tienen que ver con la
capacidad resistente de la estructura y no con los requ'
sitos funcionales de su utilización.

De este análisis breve del problema se puede inferir
que mientras que para el proyecto preliminar es necesario
adoptar métodos que desarrollen una actividad creadora
y que conduzcan a decisiones equilibradas, en el caso
del dimensionamiento se hace necesario disponer de
un conjunto sistematizado de métodos de cálculo que
permitan definir todos los componentes estructurarles
de forma que revistan las posibles acciones a las que se
les va a someter. Puede, por lo tanto, concluirse quO
así como el proyecto preliminar es de difícil implantaciófl
el dimensionamiento tiene unas características adecua-
das a su codificación.

Es interesante comprobar que en casi todos los países
la gestión de la seguridad de los buques reconoce estoS
dos aspectos distintos del problema.
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De una forma genérica se puede afirmar que hay
requ5105 de seguridad que están relacionados con la

estabilidad, compartimentación y fran-
Cobordo del buque, los cuales dependen fundamental-m

ente de sus características geométricas, es decir, de
la Configuración del buque. Son as características ligadas
al proye0 preliminar y, normalmente, son los organis-
mos del Estado los que tienen la responsabilidad deasegu	

que se aplican los criterios adecuados.

Hay otro grupo de requisitos de seguridad que están
relacionados fundamentalmente con la calidad de la
constr ucción y es fácilmente imaginable diversas si-
tuaciones en que una falta de resistencia estructural deOS 

Componentes conduce a situaciones de falta de es-
tanque1 o de estabilidad. Este conjunto de requisitos
han sido en muchos casos, delegados de una formaexpl ícita O i mplícita por los Estados a organismos públicos
especializados esto es a las Sociedades de Clasifica-Cion

Una filosofía básica parece haber sido en casi todoslos países el delegar en organismos de idoneidad reco-
flocida la competencia para temas relativamente ruti-
narios, ma nteniendo, sin embargo, para sí la responsa-
bilidad de los aspectos más importantes relacionados
con la seguridad

A título de comparación conviene hacer notar el caso
de los edificios en el que casi todos los Estados detentan
la responsabilidad de reglamentar todos los aspectos
que tienen relación con el proyecto o con el dimensio-
namiento

En resumen, podemos decir, que en el caso de los
buq5 el proyecto estructural tiene fundamentalmenteun carácter de dimensionamiento, el cual está regla-
mentado por las Sociedades de Clasificación. Conviene,
asimismo hacer notar que incluso el proyecto de buques
coOvencionales se reduce básicamente a un dimensio-
namiento La configuración global ya está predefinida y
as diferencias entre los buques residen fundamental-
me nte en las dimensiones de las distintas zonas fun-
cionales de los sistemas de a bordo. En estos casos
también es posible reglamentar ciertos aspectos del pro-
yecto, que realmente están incorporados en los Regla-
mentos de las distintas Sociedades de Clasificación, dán-
doles un carácter más general.

Como consecuencia de esta situación, el proyecto deOs 
buques convencionales se lleva a cabo esencialmente

mediante la utilización de los Reglamentos de las So-
ciedades de Clasificación. Esto hace que la concepción
de un Reglamento condicione automáticamente la forma
de cómo todo un tipo de buques va a ser proyectado.

La re lación entre economía y seguridad que va a existir
en 1os buques dimensionados de acuerdo con los Re-
9la mento es una consecuencia directa de la forma cómolas reglas han sido elaboradas. El problema crucial es
ahora el saber cómo cuantificar los niveles de seguridad
a introducir en las distintas reglas de dimensionamientoque con stituyen un Reglamento. Esto es, cuantificando
O n iveles de seguridad se puede concebir un Regla-
mento que represente un compromiso adecuado entre

y economía.

Una cuestión fundamental del dimensionamiento es-
ructural consiste en determinar cuál es la resistencia
CO que se debe dotar a una determinada estructura

o componente estructural para que soporte las acciones
A que sobre ella actúan. Es decir, se pretende determinar
R de forma tal que:

R>A	 [1]

El tratamiento tradicional consiste en afectar las pre-
visiones de las acciones A de un cierto factor de segu-
ridad F para determinar la resistencia.

R > F A	 siendo	 F > 1.0	 [2]

En esta expresión es fácil observar que el factor de
seguridad indica el grado de seguridad envuelto en la
selección de la resistencia R.

En e! tratamiento probabilístico se admite que todas
las incertidumbres involucradas en la previsión de R y
de A se pueden considerar suponiendo R y A como
magnitudes aleatorias o inciertas. Como variables alea-
torias, se describen por sus distribuciones de probabilidad
es decir, por el tipo de distribución y por sus paráme-
tros.

Los primeros tratamientos, ahora clásicos (1, 2), uti-
lizaron una descripción probabilística completa de las
variables. Una medida de la seguridad era dada por la
probabilidad de ruina o de rotura P1, o sea, la probabilidad
de que en cualquier momento de la vida de la estructura
ocurra una acción superior a la resistencia de que la
resistencia dispone para soportarla:

=	 f(r) fA(a) dr da =
	 Fa(a) f(a) da	 [3]Jo Jo

donde f y F representan las funciones de densidad de
probabilidad y de distribución acumulada de las variables
R y A.

La integral representa el conjunto de situaciones en
las que la resistencia es inferior a la acción —F R (a)—
para todos los posibles valores de la variable A, es decir,
integrando en el dominio de variación de A entre O e .

Este tipo de tratamiento se enfrenta muchas veces
con la dificultad de la imposibilidad de obtener la des-
cripción probabilística de las variables R y A necesarias,
por falta de datos.

Es frecuente disponer de información suficiente para
estimar el valor medio y la desviación cuadrática de las
variables, pero insuficiente para obtener los momentos
superiores de la distribución y el tipo de distribución.
Conforme se han ido estableciendo [2], distintas hipótesis
en cuanto al tipo de distribución, resultan valores sus-
tancialmente distintos de probabilidades de ruina, para
los niveles de seguridad que se desean incorporar a las
estructuras. En consecuencia, una incertidumbre en cuan-
to al tipo de distribución de las variables, implica una
incertidumbre importante en la correspondiente proba-
bilidad de ruina, disminuyendo su valor como medida
de la seguridad de la estructura.

Otra limitación del tratamiento clásico deriva de la
dificultad del cálculo numérico de las integrales en casos
más complicados. La solicitación y la resistencia que
actúan sobre una estructura se representan por una
variable cada una, que en realidad a su vez son funciones
de varias variables tales como las dimensiones de la
estructura o las propiedades mecánicas del material. La
formulación presente puede generalizarse al caso de
varias variables ,umentando el número de integrales
[3]. Si, por ejemplo, se quisiesen idealizar tanto la re-
sistencia como la solicitación por dos variables cada
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una, la probabilidad de ruina vendría expresada por una
integral cuádruple, representando todas las posibles com-
binaciones de las cuatro variables que resultarían de
un valor de la resistencia inferior a la solicitud. Es fácil
imaginar los difíciles problemas que aparecen en la eva-
luación numérica de estas integrales múltiples, en es-
pecial cuando se trata de números muy pequeños.

En consecuencia, las dificultades en la descripción
probabilística de las variables y en la evaluación numérica
de las integrales múltiples, indujeron al desarrollo de
otros métodos más simplificados. De entre ellos, los
que tuvieron una mayor aceptación fueron los denomi-
nados métodos de primer orden y de segundos momentos
o métodos de Nivel 2 [4-61, en comparación con la for-
mulación anterior que se designa por Nivel 3.

Los métodos de Nivel 2 utilizan como descripción pro-
babilística de las variables solamente sus dos momentos
estadísticos de orden inferior, o sea, el valor medio y la
desviación cuadrática. Son, por tanto, tratamientos que
exigen el conocimiento del tipo de distribución de las
variables. Como se ha mencionado anteriormente, estos
métodos se denominan también de primer orden, porque
representan las funciones no lineales por una aproxi-
mación de primer orden, generalmente en términos de
una serie de Taylor.

Definido un margen de seguridad M por [4]:

	

MR—A	 [4]

y adoptándose un tratamiento de Nivel 2, se pueden
relacionar el valor medio y la desviación cuadrática de
M con los correspondientes valores de las variables R y
A, como sigue:

	

M=R—Á	 [5]

[6]

donde las barras representan los valores medios de las
variables, u la desviación cuadrática y PRA el coeficiente
de correlación entre R y A. En el caso normal en que la
resistencia y la carga se pueden considerar estadística-
mente independientes PRA es nulo.

En el tratamiento de Nivel 2 una medida de la segu-
ridad se da a través del índice de fiabilidad /3 [41:

F	 1
[7]

M	 VM

que no es más que el inverso de la varianza del margen
de seguridad (VM).

El índice de fiabilidad mide el valor del margen de
seguridad en términos de desviación cuadrática. De esta
forma este índice toma en cuenta rio sólo el margen
que se introduce en R en relación con A sino también la
incertidumbre inherente a dichas previsiones (OM). Es
evidente que el aumento del índice_de fiabilidad puede
obtenerse aumentando el valor de Ro disminuyendo la
incertidumbre en las previsiones de Ry A. El caso límite
en el que R y A fuesen magnitudes determinísticas, 0M
sería nulo y /3 tendería a infinito. Esto refleja el hecho
de que cuando R y A son magpitudes determinísticas,
basta con asegurarse de que R > A para tener una se-
guridad absoluta.

El tratamiento de Nivel 2 puede relacionarse con el
de Nivel 3, siempre que se utilice la hipótesis que R yA
siguen una distribución normal. En este caso, M sigue

también una distribución normal y la probabilidad de
ruina viene dada por:

P1 = P [R <A] = P[ R—A <0] = P [M <0] [8a]

0—M
P f =	

(	 )	
(—/3)	 [8b1

donde 1' representa la distribución normal estándar. De
esta forma, los métodos de Nivel 2 pueden utilizarSe
también para obtener estimaciones en términos de pro-
babilidades, basadas en el índice de fiabilidad /3.

Los métodos de momentos de segundo orden abren
grandes posibilidades de aplicación de los métodos pro-
babilísticos. Para las comprobaciones de seguridad, per-
miten el tratamiento de márgenes de seguridad que
sean funciones de muchas variables, el dimensiona-
miento probabilístico y la concepción de reglamentos
de fundamento probabilístico.

Cuando el margen de seguridad M es una función de
n variables básicas,

M = f (X 1 , X2.....X,)	 [9]

las variables X se definen como cargas o resistencias
con 3M/dX, negativo o positivo, respectivamente. Enel
caso de que el margen de seguridad sea una funciofl
lineal de las variables X,:

	

M = ao-'--aiXi +a2 X2 -f+aX	 [101

donde a, son constantes, los momentos de M vienen
dados por

M = a 0 + ai	 + a 2 X2 + ... + a X	 [11]

y por

aacJ+aa++a2u2+

	

-i p a a u, cj	 [12]
J^

El índice de fiabilidad se obtiene mediante la SUstituciófl
de estas expresiones en [71 En el caso más general de que
la función [9] no sea lineal, se puede considerar el des-
arrollo en serie de Taylor alrededor del valor medio de
las variables y quedará sólo con los términos lineales:

	

M=f(X1,X2.....)+(X—X,)	 [13]

Es este tipo de aproximación el que da el nombre de
primer orden a los métodos de Nivel 2. Con esta apro-
ximación M se transforma en una función lineal, y SUS
momentos vienen dados por:

M=f(1,2.....	 [141

y por:

2	 df
= :

	
p1 a a u	 [1 5]

donde los coeficientes de correlación p, son igual a la
unidad cuando ij.
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